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CONSIDERANDO

Que los Oficiales de nuestra Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (FANB) dedicaron sos vidas a defender la Patria,

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO

CONSIDERANDO

Su abnegada labor, demostrando un desempeño excepcional, a 
través de su dedicación y profundo compromiso convirtiéndose 
así en dignos ejemplos.

DECRETO

Artículo Único. Se confiere la Orden "Libertadores y 
Libertadoras de Venezuela" en su Tercera Clase 
"Flecha" Post Mortem, a los Oficiales de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (FANB) que más adelante se mencionan, 
en virtud de su valentía y compromiso al servicio de la 
seguridad del pueblo demostrando así un desempeño 
excepcional, convirtiéndose en dignos ejemplos de la Patna del 
Libertador SIMÓN BOLÍVAR.

Ortega Valere Tomas Enrique 
Rengrfo Rodríguez Jacinto Alexander 
Betancourt Ponte Femando José
Barreto Galán César Augusto 
Ávila Guerrero Alexis Alejandro 
Ramírez Dávila Carlos Eugenio 
Amaya Villafranca Felipe Samuel

V-ll.357.106
VI2.808.140
V-14.330.161

V-15.318.875
V-15.072.404
V-17.247.557
V-18.903.324

Dado en Caracas, a los seis días del mes de mayo de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

Refrendado
La Vicepresidente Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(LS.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
FUNDACIÓN NACIONAL 'EL NIÑO SIMÓN’ (FNNS)

Caracas, 19 de marzo de 2019

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 00001/19

Quien suscribe, MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, mayor de edad, titular de 

la cédula de identidad N° V-14.300.712, procediendo en mi condición 
de PRESIDENTA de la Fundación Nadonal ’EI Niño Simón’, 
carácter que consta en el Decreto N° 2.717, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.090 de fecha 07 
de febrero del 2017, creada según consta dei documento inscrito ante la 
Oficina Subalterna del Primer Circuito de Registro del Departamento 
Libertador dei Distrito Federal de Caracas en fecha diez (10) de 
noviembre de 1966, anotado «bajo el N° 30, Folio 77, Tomo 18 del 
Protocolo Primero, cuya última modificación consta en el documento 
protocolizado por ante el Registro Público del Primer Circuito del 
Municipio Libertador en fecha catorce (14) de julio de 2014, inscrito bajo 
el N’ 32, Folio 181,Tomo 17, Protocolo Primero, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.461 de fecha 25 de 
julio de 2014; ente adscrito al Ministerio del Poder Popular del Despacho 
de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, a través del 
Viceministerio para la Suprema Felicidad Social del Pueblo y en atención a 
lo establecido en la Ley del Estatuto de la Función Pública en su Artículo 
5° numeral 5, procedo a dictar la siguiente,

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

PRIMERO: Designar a la ciudadana ROSELIN VERA OROPEZA, titular 
de la cédula de identidad N» V-18.598.821, como JEFA DE LA 
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS de la Fundación Nadonal 'El 
Niño Simón’, a partir del diecinueve (19) de marzo de 2019, con las 
competencias inherentes al referido cargo de conformidad con la 
normativa vigente.

SEGUNDO: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de su pubücadóc en la Gaceta Ofidal de la RépóNica Bolivariana de 

Venezuela.

Dada, firmada y selada en Caracas en el Despacho de la 
Presidenta de la Fundación Nadonal "El Niño Simón’ (FNNS), a los 
diecinueve (19) días de marzo de dos mí cBednueve (2019). Año 208° de 
la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución 
Boitvariana.

Comuniqúese y Pubííquese

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(LS.)

NÉSTOR LUIS REVER OI TORRES
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MINISTERIOS DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

Y PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO N°U J ü U <J ¿ 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

DESPACHO DEL MINISTRO N° J 8
209°, 160* f 20*

Fecha:

RESOLUCIÓN CONJUNTA

El Ministro dri Poder Popular para la Defensa y Vicepresidente Sectorial de Soberanía 
Poiíbca, Seguridad y Paz VLADIMIR PAORINO LÓPEZ designado mediante Decreto 
N® 1.346 de recha 24 de octubre de 2014, publicado en la Gaceta de la República 
Oolivariana de Venezuela N° 40.526, de la misma fecha; y el Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz y Vicepresidente Sectorial de Obras 
Públicas y Servicios NÉSTOR LUIS REVE ROL TORRES, designado mediante Decreto 
N° 2.-W5 de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivanana de Venezuela N° 40.957, de la misma fecha; ambos ratificados mediante 
Decreto N° 3.464, de fecha 14 de ¡un» de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nú 41.419, Je la misma techa; en ejercicio de las 
competencias comunes que les confiere el articulo 78 numerales 1, 2, 3 y 19 del 
Decreto N° 1,424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administrador 
Publica, de fecha 17 cíe noviembre de ¿014, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Ftolivariana de Venezuela N° ó. 147 Extraordinario de la misma fecha; en 
concordanaa con lo establecido en ios artículos 31 y 32 del Decreto N° 2.378 sobre 
Organización General de la Administración Publica Nacional, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Butivanana de Venezuela N° 6.238 Extraordinario, de fecha 13 
de julio de 2016, y con lo dispuesto en el artículo 4 numeral 16, y artículo 25 
numerales 15 y 16 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Fuerza Armada Nacional Bdivariana, publicado en la Gaceta Otioal de la 
República Boiivariana de Venezuela N* 6.156 Extraordinario, de fecha 19 de 
noviembre del 2014: de conformidad con lo previsto en ¡os artículos 75, 82 y 83 de la 
Ley pdiñ e¡ Desarme y Control de Armas y Municiones, cubicada en la Gaceta Oficial 
Je la República Bolivariana ue Venezuela N° 40.190 de fecha 17 de junio de 2013; y 
ui fes ispustópnes del Decreto N ’ .3.228, de fecha 16 de febrero ríe ¿018, corito'¡Ovo 
.leí Reglamento Ce los Servíaos de Vigilancia y Segundad Privada, publicado en ’a 
Gar.et a Ofei-i! rfn La República Be: variaría de Venezuela N° 6.364, Extraordinario, ríe i-i 
n-s'ira i-xr>a,

FOR CUANTO

& Estuco Venezolano nene el deber de garantizar la seguridad ciudadana, la paz y el 
orden mtr.rno, así como el bienestar de ¡es personas. sus derechos y propiedades, 
sean ¿-.tas nacionales o extranjeras, en los distintos ámbitos político territoriales de la 
Nación; pr,i |.i <;ua¡ resulta ii ipo-tonte iormufer las políticas públicas, estrategias y 
directrices que sean pertinentes, en aras de regular y coordinar la actuación de <os 
'.iislihtos órganos de seginioad ciudadana v <.¡e apoyo a ta segundad ciudadana,

POR CUANTO

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz todo lo relativo a la seguridad ciudadana y orcen publico, así como la 
regulación, autorización, fiscalización y control sobre ¡as actividades y servicios de 
vigilancia y seguridad prestados por empresas públicas y privadas,

POR CUANTO

La política pública nacional en materia de control de armas, municiones y desarme, 
constituye uno de las aspectos esenciales de la segundac, defensa y desarrollo 
integral de la Nación, por lo cual corresponde al Ministerio dei Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, conjuntamente con el Ministerio de' Peder 
Popular para la Defensa como máximo órgano administrativo cel Ejecutivo Nacio.na 
para la Defensa Militar de la Nación, la coordinación de políticas púdicas, planes y 
acdooes a fin de garantizar el orden público e interno, la paz y la seguridad 
Ciudadana,

RESUELVEN

Artículo 1. Se constituye un Comité Técnico Interministerial, concebido con» un 
equipo de trabajo interdisciplinario de carácter permanerte, encargado de definir, 
articular e implementar acciones y políticas públicas dingldas al control de amas y 
municiones, así como el desarme forzoso y voluntario.

Este espacio debe facilitar la comunicacióri y la generación de oportunas 
orientaciones, recomendaciones e insumes para la definición conjunta de políticas 
públicas sustentadas y propuestas de consenso a los máximos dedsores, que 
imparten en la mejora de la segundad ciudadana y orden público dei país.

Artículo 2. El Comité Técnico Interministerial tiene como finalidad coordinar las 
acciones necesarias para fortalecer la política pública sobre el control de armas, 
municiones y desarme forzoso y voluntario, dando respuestas concretas, efectivas y 
eficientes a las problemáticas planteadas en el ámbito de la seguridad ciudadana que 
se vinculan con esta materia.

Articulo 3. El Comité Técnico Interministerial estará conformado por fes siguientes 
autoridades:

Del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz:

1. Viceministro o Viceministra del Sistema Integrado de Prevención y Seguridad 
Ciudadana.

2. Viceministro o Viceminisira del Sistema integrado de investigación 3enai.

3. Viceministro o Viceministra del Sistema Integrado de Policía.

4. Director General o Directora General del Servido Narjonal para el Desarme.

5. Un (1) representante de alto nivel del Cuerpo oe Policía Nacional Bohvariana.

6. Un (i) representante de alto nivel del Cuerpo de Investígaacnes Científicas, 
Penales y Criminalísticas.

7. Un (i) representante de alto nivel de la Dirección General de los Servicios 
Vigilancia y Seguridad Privaría.

,:rts t.ijANTO I

4

i

4. -v.s;rje>L: ríe fe Compañía Anóriima .fe rncusii.ac Mii tares ^CAV?-’-RCUANTO

enunciad ■ ;1/

■ :.."r'T.-.;'¡sp je eaiantizar'/ 1;-*b-Ti verezjfenc i" 
u «retoce r un sistema <x prweceh cara .a p.iz as' 

ríe ¡os Cuadrantes d« ii'fee-'i.-rt.'r
o “-i-, municiones y desarme <j .- ■.■o-'u-rta-to- ae ¡a 

/ rlesai'ciic ce uexiores de co'x.Wfeac'ór. v 
a !.'>stourar C'i de una cultura ;k- caz y -espeto a ¡Gf. 

i su regulación, la entrega vciumtma v ¡a "!O.:;x;rara7-- 
. as como la destrucción de la; :n-sn.as.

POR CUANTO

La política pública nacional en materia de control de armas, n-unemnes y desarme, 
constituye une de ios aspectos esenciales de la seguridad. fefenra y desamo, o 
integral de la Naden, fe waí requiere un diagnóstico amplio, vah-tir; confiable ;i-ue da 
cuenta, entre otras cesas, ce las causas asociadas al porte y uso de armas ¿e fuego

5. un íl) representante de ato r, v-=' -feí ■-k-:?m,'tiste- o Je Ec icacrar :? 
Defensa

Artículo 4. Además de los representantes mdicatos en er articulo ar-s-r-ar -. -.■.a 
asi sé considere necesario, podra solicitare :a ¡pcor-oracíon ce cuas rie-?e'iife-Lfe:. ce
los Ministerios dei Poder Popular con compete-cía :r materia de ai mas y -ne dad 
ciuoadana. asi como de otros árganos y er-ie1-, a tos fines que estos pírre ;?»:• .-. 
realización de estudios o investigaciones particulares pliegos de recomer.dj.-iu-r-ts. 
diseño de propuestas normativas o prpcedinientaies y cuaiquer ót-’O i.c.i.fe'c 
vinculado al logro de sus fines, ordenados así por e! Comité Técnico ínlenmrfeto.fe

En los casos de incorporacíó'i de investid aderes externos a tos Mi i-¡sienes de* 'ule' 
Popular con competencia en materia de armas, securioad ciudadana y oraen uñera.', 
cebera contar con la aprobación formal de’ Equipo Coo-cinadoi dei Comité Tec-ics 
Interministerial.
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Artrnfa 5. Ser faldones (jet Comité Técnico Irtermnstenai

1. Evaluar ea enero de caria año, ta pertinencia dd cían temática que permta la 
comparación de datos retadonates con las armas de fuego en el pa&. asi romo 
evaluar tas amones irwnedtatas del Esta® venezolano er ¡a matas.

2. Proponer, desanda, evada y vaktar tos resdtados te danés, projamas y 
proyectes en matera de control de armas, merudrxies y (tesare: así como "as 
respectivas recanendaocnes emanadas de estos y vetar per ei cwnplrrerfc ® 
Is acones «wnetfetas que instruyan las máximas autor toarles en Ratera de 
defarsa y segundad ciudadana.

3. I v.*t» ef mato normativo sobre el control te armas, ramenes y desarme y 
presenta propuestas para su apkradón y mejor arree®!

4 Proponer a tes rnammas autoridades competentes ta adecuad® y rogarantíío 
perraanerte ¡te los proced retentas empleados por tos cuerpos prAdafes y ce 
seguridad en retacan con ta normativa que recuta te materia te amas, 
nmmfóores v desarme.

5. Proponer rettxtotogas ¡moradoras para el control, supervisión i^cntotec ■> 
ewkKicn de tos procesos vinculados al trafico o transió de anuas per el 
tenrtorio racional, con especial énfasis en carreteras, puertos y aeropuertos

6. Presentar y evatu» d cortera® te campañas comunicacionates er matera ® 
prevención y control te armas, municiones y desaro? que estnnuteh ira 
cufcra de prevención y paz en ta pctfaoón

' «nenia' a pacbapaaóii tet poder popular en mesas de trabajo, taras ® 
discustor. y conoentaacKMi sobre el uso de tas armas, así como efectuar 
consultas para el afiarvarmento del tfceño de potocas en esta materia.

8. Designa por escrito a ios y tas toteqrartes dd Equjpo Operativo (te Artkulaaón, 
que apoyara el desaroio y ejecución te tos acuerdas del Contó Técraco 
Internwrstenal. conforma® por los especíatelas representantes te cada 
órgano a ente nvoiuua®.

Artícelo 6. ros reurrones del Cortó T corra? Internumstenal serán cocrdiudas por 
¿i Director General o Directora General del Sennoo Naacret para d Desarme, 
dependiente (fe Himster» del Poder para Retadores Intenores, Jústna y Paz, 
conjuntamente con el Director General de Armas y Explosivos del Mnsterio del Poder 
eoajtar para la Mensa, a los fines tte garantizar la parbcpacon activa de sus 
ntegr antes y vetar por la penoóxxtad y sretentabódad te los encuentros del Coroné

Artío® 7. Se establece un plazo ® treinta (30) días a perú de la putticaoón te 
esta Resotaoré Conjunta en 1a Gaceta Ofical de ta República Botrvanana de 
Venezuela, a tos ñres sea Instate® el Comité Técnico InterrrwiBtena y tas 
egapos ® trabaje que ctesi®en a Lates efectos, con ei propósito de presentar a tas 
raninas autoridades un plan (te oatejo.

Arriado 8. 5e auonro ai Comité Técnico Internirvstenal para reafaar tas 
ccorareciones corresporefentes con otros órganos .del Poder Pútteco Nacionai, 
éstate! o Municipal, tendientes a lograr ta efectiva ejecución de esta Resotadórt 
Conjunta

„ *4
Artículo 9. Lo no previsto expresamente en esta Resdua® será (tendí® 
conjuntamente por tos M rustras dd Poder Popular para la Defensa y para Retacones 
Iniawes, Justicia y Paz.

Articulólo. Esta Resotooón Conjunta entrará en vigencia des® su putfcaoón en ta 
Gaceta Oficial de te República Boiívariana ® Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE COMERCIO NACIONAL

RE9ÚBUCA BOUVARMNA DE VENEZUELA

M1M1SIERIO DO. PODER POPULAR DE COM3M3O NACKMAL 
RESOLUCIÓN N*Q2O/2O19 

AÜOS 209*, 160* y 20°

CARACAS, 07 DE MAYO DE 2019

B Mkwstro del Poder Popular de Comen® Nadonal (E) WUXIAN ANTONIO 

COMINERAS, titular ® ta cédula de identidad número V-9.9S3.939, 

designa® medente Decreto N° 3.613 putfica® en ta Gaceta Oficial te ta 

RepúUca Boivariana de Venezuela N° 41.479 de fecha 11 de septiembre te 

2018, en e ja ocio de las atribuciones que le confieren tos artículos 34, 65 y 

78 numerales 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Adnantóradón Púbfica, pubfcada en ta Gaceta Oficial de ta 

Repúrifca Bofivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario te fecha 17 te 

noviembre te 2014, en concordancia con lo tíspuesto en el artículo 5 numeral 

2 y artículo 19 y 20 de la Ley del Estatuto te ta Función Púbica

RftUELVE

Artículo 1: Designar a ta ciudadana EURIDYS LISeiri HERNANDEZ 

URRIBARRI, titular (fe ta Cédula de Identidad N® V-15.5O8.145, como 

□rectora det Registro te la Propiedad Industrial del Servicio Autónomo te 

Proptertad Intelectual (SAPI), ente adscrito al Mnisterio del Poder Popular te 

Comercio Nacional.

Artículo 2. La funcionaria designada ejercerá las funciones que le confiere y 

competen según lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento Interno del 

Servido Autónomo te Propiedad Industrial del Servido Autónomo te 

Propiedad Intelectual (SAPI), publica® en Gaceta Oficial ® ta Repúbfca 

Boüvariana de Venezuela N° 36.456 te fecha 19/05/1998.

Artículo 3. Los actos y documentos que ta prenombrada funciona® firme de 

conformidad con esta Resolución, deberán i®¡car inmediatamente bajo ta 

firma, ta fecha y número de ta Resolución y Gaceta Oficial en la que haya si® 

púbfca te coríbrmidad con lo establecido en el artículo 18 numeral 7 de ta 

Ley Orgánica te Procedimientos Administrativos.

Artículo 4. La funcionaria designada por esta Resolución deberá rendk 

auenta ai Ministro del Poder Popular de Comercio Nadorral, de todos los actos 

y documentos que hubiere firma® en ejecución te ta delegación aquí

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir te su 

pubAcaóón en ta Gaceta Oficial de ta República Boüvariana de Venezuela.

Comuniqúese y publÍQuese 
Por el Ejecutivo Nacional

RepútAca Boftvariana <te Venezuela N" 41.479, de fecha 11 de septsemixe de 2018
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

REPÚBLICA BOLIVARIANÁ DE VENEZUELA
— MÍMtSTERiO DEL POOEfl POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA

SERVICIO AUTÓNOMO DE 
REGISTROS Y NOTARÍAS. 
REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO 
DEL DISTRITO CAPITAL

RM No. 221
208° y 160°

Municipio Libertador, 11 deAbnf del Ano 2019

Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el 
Registro Mercantil, fijación y publicación Hágase de conformidad y agregúese el origina) al 
expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. Expídase la 
copia de publica-;*!- Fl ante"' documento redactado por el Abogado DANIELA 
GERALDINE BATTA SECO ¡PSA V 211996, se inscribe en el Registro de Comercio bajo 
el .Número: 18. TOMO -66-A SDO Derechos pagados BS: 0,00 Según Planilla RM No. , 
Banco No. Por HS 0,00 La rae-tiricactóc se efectuó así: HAYDEE ZULAY SOSA 
ROMERO, C.l; V-6^53.661
Abogado Reviso, MARÍOTTY ROSALIA TADEMO VTLLARROEL

Registrador Mercantil Segundo Auxiliar (E) 
FDO. Abogado MARIA EVEUN GUZMAN HERRERA

ESTAPÁGINA PERTENECE A:
MA7IÍFN, CJl
Número de expediente: 690456
MOD

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA EMPRESA MAZ VEN, C.A ?L_

En Caracas, a los doce (12) días del mes de diciembre del dos mil dieciocho 

(2018), siendo las 1C 00 a m , se celebró la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de la sociedad mercantil MAZ VEN, C.A.. empresa dei Estado cuya 

creación fue autorizada mediante Decreto Nro. 5.712, de fecha siete (07) de 

diciembre de dos mil siete (2007). publicado en la Gaceta Oficial de la República 

ñolivariana de Venezuela Nro, 38 828, de fecha diez (10) de diciembre de dos mil 

siete (2007), inscrita por ante el Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción 

Judicial dei Distrito Capital y dei Estado Boiwariano de Miranda, bajo el Nro 54, 

Tomo 23-A SGDO. en fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil ocho (2008). 

con Registro Ünico de Información Fiscal (RIF) Nro G-20000036 7 

Encontrándose presentes en la sede de ia referida empresa, tos accionistas. 1) La 

CORPORACIÓN DE INDUSTRIAS INTERMEDIAS DE VENEZUELA S.A. 

(CORPIVENSA), empresa del Estado Venezolano, adscrita al MINISTERIO DEL 

PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL, según 

Decreto Nro. 3.467, de fecha quince (15) de junio de dos mil dieciocho (2018), 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivartana de Venezuela Nro. 

6 382 Extraordinario, de fecha quince (15) de junio de dos ffiil dieciocho (2018), 

domiciliada en la Ay. Urda neta, Esquina las (barras, Edrf. Central, Prio 2, Of 

Corpivensa. Zona Carmelitas, Caracas, Distrito Capital Zona Postal 1010. 

denominada ongmab-nente VENEZUELA INDUSTRIAL, SA. -VENINSA 

autonzada su creación mediante Decreto Nro. 2.646, de fecha siete (07) de 

'octubre de dos mü tres (2003), publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Cvariaría de Venezuela Nro. 37 797, de fecha quince (15) de octubre de dos mil

¡ (2003), y su Documento Constitutivo Estatutario inscrito por ante el Registro 

Mercantil Cuarto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y del Estado 

Bol» va nano de Miranda, en fecha dos (02) de diciembre de dos mil tres (2003), 

bajo el Nro 36, Tomo 82 - A ~ Cto, cuya posterior transformación fue autorizada 
mediante Decrete Nro 4 996, de fecha dfecrwete (17) de noviembre de dos mil 

Míe (2006). pubícado en la Gaceta Oficial de la República Bolivarian» de Venezuela Nro 

38.567, do fecha veinte (20) de noviembre de dos mil seta (2006), modificado» tus 

Estatutos Sociales mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria de Acaonistas, de 

fecha veintidós (22) de octubre de das m| siete (2007). protocolizada por ante el Registro 

Mercantil Cuarto de La Circunscrpóán Judicial dd Distrito Capital y del Estado Boírvanano 

de lArande. en lecha veinticinco (25) de octubre de doc mil siete (20C7). i»io el Nro. 75, 

Tomo 115 A Cto pubhcada en b Gaceta Oficial de ¡e Repúbícs Bdtvaréna de Xfenezueia 

Nro. 38.810, de techa catorce (14) de noviembre de do* mil atote (2007), realizada su 

úftme modificación estatiteria para la ampiaeján dei objeto social, mediante Acia de 

Asamblea Genere! Extiaontinarie de Aceto matea, de Fecha primero (tero.) de agosto de 

dea mi doce (2012), protocolizada por ante te Registro Mercantil Cuarto da la 

Circunscripción JucSdte dte Dndnto Capitel y dte Estado Bblívanano de Miranda, an techa 

quince (15) de agosto de dos mi doce (2012). bajo te Nro. 27, Tomo 119-A, pubttoade en 

te Gaceta CJíic=aL da la República eofcrater’s ae Venezuela Nro 40 G55, Ce tetra anco 

(05) Ce diciembre de das mi' doce (201 ?i. siendo propietaria oe UN MILLÓN 

QUIMENTAS CUARENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y SEIS (1.544-066} ACCIONES 

NOMINATIVAS CORRESPONDIENTES AL OCHENTA Y OCHO COMA CINCUENTA Y 

DOS POR CIENTO (88,52%) adi^captei soca:, representada en este acto oc' sj 
Presidente ciudadano MFCHEL1E ANGR Q D! LORENZO BARRIOS rertezcarb 

mayor be edad. Je este domtoihQ y til Liar de te cédula de? rtenbdad Nrp V- 16 514.44?. 

dcwgnado mediante Decreto Nro. 3 543 de fecha veinte (20) de jubo de dc-s mil d¡scrccK? 

[2018), ouWrcado en la Gacela Oficiar de te República Boiivanaría de ven azuela \rq 5 339 

Extraordinario, de tocha veinte (20) de julio de dos mi (fecrocho 12018) debida-TeTo 

taccítedo para este acto c-onforme a le dispuesto en los Itérales *3* y "d‘ dd adíente 35 de* 

Acta Constitutiva, que funge como Estatutos Sociales de la CorpdaaÓT': y ercontránccse 

auaerne, 2j La Empresa Repubfccarta Jnrtana “FÁBRICA DE AUTOMÓVtl FS DE 

MINSK” (ERU MMAZ”), ampresa registrada oájn tes leyes de te RepúbÜca <fc Beánjs 

región de Minsk, domiciliada en ¡a ciudad de Ltinsk, registrada el dieaccho -18) se ju<iip 

de dos rr¿ uuce (2012), por te ResoLjcton deJ Comité Ejecutivo de Minsk, ec el Rag.&trc 

Común de Estado de las Personas Jurídicas y Frnpi esputos. ojjo e> fec ’0C32J4t}7. 

Certificado en el Regtótro Estala! Nro 005145^. quien bs prcc^etar-a de DOSCIENTAS 

MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y CUATRO (2DO.254) ACCIONES NOMINATIVAS 

CORRESPONDIENTES AL ONCE COMA CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (11,48%) 

del capital ■social Asimismo, se encuentra presente en candad -de invitada te 
CORPORACIÓN SOCIALISTA OEL SECTOR AUTOMOTOR CJL. creádp medrante

” * • 
Decreto Nro. 2.044. de fecha seis (06) de octubre de dos mil quince (2015). pub¿tetfcreri 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 40.752, de fecha siete 

(07) de octubre de dos mH quince (2015), adscrita ai MtMSTERIO DEL PODER 

POPULAR DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL, según Decreto Nro 3.467. 

de fecha quince (15) de junio de dos mH deoocho (2018). pubkcado en te Gaceta Oficial 

de la República Boli va nana de Venezuela N* 6.382 Extraordinario. de te misma fecha, 

inscrita por ante el Registro Mercantil Cuarto del Distrito Capte!, bajo el Nro 14. Tomo 

314-A, en fecha tremía (30} de noviembre de dos md quince (2015); con Registro Único de 

Información Fiscal (RIF) Nro, G-2MJ11901-2 representada en este acto por su 

Presidente, TcneL (Ej.) ANTONIO JOSÉ PÉREZ SUÁREZ, mayor de edad, de este 

domicilio y titular de la cédula de identidad feo V.- 12.389.887 designado mediante 

Resolución feo 0016-2016 de fecha cinco (05) de agosto de dos mit dieciséis (2016) 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bcüvanana de Venezuela feo 40 961, de 

fecha ocho (08) de agosto de dos mi! dieciséis (2016). emanada del Mmtstenc dei Poder 

Popular para las Industrias Básicas. Estratégicas y Socialistas, se dectara vábdamente 

constituida la Asamblea: abierta la sesión, y se procede a leer a viva voz el Orden del Día, 

el cual es de! tenor siguiente: PUNTO ÚNICO: CESIÓN A TÍTULO GRATUITO DE UN 

MILLÓN QUINIENTAS CUARENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y SEIS (1544.066) 

ACCIONES NOMINATIVAS, CORRESPONDENTES AL OCHENTA Y OCHO COMA 

CINCUENTA Y DOS POR CIENTO (88.52%) DEL CAPITAL SOCIAL, QUE POSEE LA 

CORPORACIÓN DE INDUSTRIAS INTERMEDIAS DE VENEZUELA, S.A. 

(CORPIVENSA), EN LA EMPRESA MAZ VEN C.A, A LA CORPORACIÓN SOCIALISTA 

DEL SECTOR AUTOMOTOR, C.A. En este punto toma la palabra el ciudadano 

MICHELLE ANGELO DI LORENZO BARRIOS antes identificado, en su carácter de 

Presídante de te CORPORACIÓN DE INDUSTRIAS INTERMEDIAS DE VENEZUELA 

S.A., (CORPIVENSA), para indicar que cumpliendo con te instrucción contenida en d 

Decreto Nro 2 044, de fecha seis (06) de octubre de dos mü quince (2015), publicado en 

la Gaceta Oficial de te República Bolrvanana de Venezuela feo 40.762, de fecha siete 
(07) de octubre de dos mil quince (2015). por medio del cual establece te creación de ka 

CORPORACIÓN SOCIALISTA DEL SECTOR AUTOMOTOR CJL, en su condtoton de 

casa matriz, la cual será la tenedor» de tes acdooes y ejercerá la representación de la 

República Bolivariana de Venezuela en tas empresas del Estado conéapondiefrtes ai 

Sector Automotor. Igualmente, como lo estehtece su Ada Constitutiva EstatiAana. 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Boévanana de Venezuela feo 46.801, de 

fecha dos (02) de diciembre de dos mil Quince (2015). En este sentido, y basados en esta 

premisa, se celebra la presente Asamblea Extraordmana de Accionistas, a fin de 

materializar dicho Mandato Presídenaal, por to que se acuerda la cesión a tftuio gratixto 

de UN MILLÓN QUINIENTAS CUARENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y SEIS 

(1.544.068) ACCIONES NOMINATIVAS, CORRESPONDIENTES AL OCHENTA Y OCHO 

COMA CINCUENTA Y DOS POR CIENTO (88.52%) DEL CAPITAL SOCIAL, QUE 

POSEE LA CORPORACIÓN DE INDUSTRIAS INTERMEDIAS DE VENEZUELA, SJL 

(CORPIVENSA), EN LA EMPRESA MAZ VEN, CJL, A LA CORPORACIÓN 

SOCIALISTA DEL SECTOR AUTOMOTOR C.A., (CORSOAUTO). haciendo entrega de 

tas actividades administrativas y opecaoonaies que desarroto la empresa en todas sus 

fábricas y sedes admintStratTvaa ubicadas en el territorio nacional. Esta transferencia 

comprende e incluye te totalidad, tanto de tos derechos, como tos deberes políticos y 

económicos correspondisntes a los títulos que se transmiten. En este estado, toma la 

palabra el ciudadano MICHELLE ANGELO » LORENZO BARRIOS ya identificado pera 

dejar constancia que no hubo otro asunto que deliberar y. en tai sentido, se autoriza a los 
dudadanoa UGIA WLENA JARAVA DE PÉREZ, ALEXIS RAMÓN SOSA MERCHÁN 

RAÚL ANTONIO RONDÓN REGES. WH1DMER JOSÉ MILLÁN CÁCERFS ELSWA 

Díaz momarys del carmen malave calderin y haydee zulay sosa 
ROMERO, venezolanos, mayores de edad, de osle donéabo. Mulares de las cteMas de 

idenMed Nroe V.- 17 555.170. V.- 11.509.731, V.. L2O1 ¿11 y V.- 10.ST1.4Ba. V.-



446.254 GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Miércoles 8 de mayo de 2019

6. 176,712, V.-15.061.194 y V.- 6.263.661, abogado® en ejercickj. inscrito* en d instituto

de Previsión Social del Abogado bajo los Hros 107.431. 76.323. 104.622. 91 722.

139.106 y 162314. respectivsmerrte, para que cualquiera da •*», MptrwWwte.

efectúe por ante la oficina de R
sido aprobadade la presente ada. en los t

Mercantil correspondiente, d registro y publicación

O BARRIOMCHELtE ANGELO OI L 
PmidviSt <fa Corporaoóo óa 
Vonuuafa SA (CORPlVENSA)
D*owto Nro 3.543. <* faena 2&O7OT1B.
Goc*tt Ofcfal da fa RopüWka Bo4rv«<t*na da Vanazufaa Ntv u 

da facha (?0) tfa jufco da dea mí 06W20t6
ijfacirii M (20181

CtXl&Xnsa. Zona Carmelitas, Caracas. Distrito Capital Zona Postal 1010. 
derwíninada onginalmente VENEZUELA INDUSTRIAL, S.A. -VENINSA, cuya 

creación fue autorizada mediante Decreto Nro. 2 646, de fecha siete (07) de 

octubre de dos mil (rea (2003), publicado en ia Gaceta Oficial de la República 

Bolrvariana de Venezuela Nro"37.797, de fecha quince (15) de octubre de dos mil 

tres (2003), y su Documento Constitutivo Estatutario inscrito por ante el Registro 

Mercantil Cuarto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y del Estado 

Boitvariano de Miranda, en fecha dos (02) de diciembre de dos mil tres (2003), 

bajo el Nro. 36, Tomo 82-A-Oto., cuya postenor transformación fue autorizada 

mediante Decreto Nro. 4.096, de fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

seis (2006), publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolrvariana de 

Venezuela Nro.38.567. de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil seis (2006), 

modificados sus Estatutos Sociales mediante Acta de Asamblea General
MUNICIPIO LIBERTADOR, 11 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (FDOS.) HAYDEE

ZULAY SOSA ROMERO, Abogado MARIA EVEUN GUZMAN HERRERA SE EXPIDE LA
PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACIÓN SEGÚN PLANILLA NO.

221-2019.1.4738

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MMSTEH1O DEL PODER POPULAR PAR A RELACIONES «TENORES Y JUSTICIA “

SERVICIO AUTÓNOMO DE
REGISTROS Y NOTARÍAS. ¡

REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO I 
DEL DISTRITO CAPITAL <

RM No. 221 
208“ y 160”

jpio Libertador. 11 de Abrii del Año 2019

P^rcpre sentad a la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el 
Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad y agréguese el original al 
eipodientc de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. Expídase la 
(i&a ds publicación. El antener documento por el Abogad*? DANIELAGERALDINE SATTA 

fiECO IPSA N.í 211996, se inscribe en e¡ Registro de Comercio bajo el Número: 24, TOMO 
-66-A SDO. Derechos pagados BS: 0.00 Según Planrfia RM No., Banco No. Por BS o,oo.
La identificación se efectuó así: HAYDEE ZULAY SOSA ROMERO, C.l: V-6¿53.661.
Abogado Revisor: MARIOTTY ROSALIA TADEMO VILLARROEL

lf
Registrador Mercantil Sogmdc Auxüter (E)

FDO. Abogado MARIA EVELIN GUZMAN HERRERA

E®A PÁGINA PERTENECE A- 
t VWRAUTO INDUSTRIAS, CA 
' Número de expediente: 454478

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA-DE ACCIONISTAS

LA SOCIEDAD MERCANTIL VENIRAUTO INDUSTRIAS, CA (VENIRAUTO).

En Caracas, a los doce (12) dias del mes de diciembre de dos mil dieciocho 

(2018), sendo las 10:00 a.m., se celebró la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de la sociedad mercantil VENIRAUTO INDUSTRIAS, CA, 

(VENIRAUTO) empresa del Estado antes denominada CONSORCIO MUNDO 

UMP1O DE VENEZUELA. CA.. debidamente inscrita por ante el Registro 

Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado 

Miranda, bajo el Nro. 73, Tomo 17A SGDO, en fecha dieciocho (18) de abril de 

mil novecientos noventa y cuatro (199-4), posteriormente modificados sus 

^Es^itos y Denominación Mercantil a VENIRAUTO INDUSTRIAS. CA.

(VEWtAUTO). mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Acffcnistas. de fecha dieciocho (IB) de lebrero de dos mil diez (2010), 

protocolizada por ante el Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial 

détpistrito Capital y Estado Miranda, bajo el Nro. 07. Tomo 41-A SDO, de fecha 

v^rhtrséis (26) de febrera u¿ dos mil diez (2010), con Registra Único de 

■Información Pisca: (RIF) Nro. G-20009425-7. Encontrándose reunidos los 

accionistas: 1j La CORPORACIÓN DE INDUSTRIAS INTERMEDIAS DE 

VENEZUELA S.A. (CORPIVENSA). ente del Estado, adscrito al MINISTERIO 

DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL, según 

DstcrrJs N-n 3 4f,7 ce IíO; i duiir.e ílb) de junio ce dos mi! ciictoóci ííúiS:

■'..UL’S.- r- ■ . ' ’C.i: Ir- República Bolrvar,a-r'S .to 'CréZdeiC tJ,;.

.i :i:: ’n-;. i lie i15' ce ::.ici:: dn ,.10? irü’b'i

Jcr i¡s?.T. ■ -?■ ? > ¡na las loanes. Ldi’ CáT í- ¿ Oí 

Extraordinaria de Accionistas, de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil siete 

(2007), debidamente protocolizada por ante el Registro Mercantil Cuarto de la 

Circunscripción Judicial del Distrito Capital y del Estado Bolívariano de Miranda, en 

fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil siete (2007), bajo el Nro. 76, Tomo 

115 A Cto, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nro. 38.810, de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil siete 

(2007); realizada su última modificación estatutaria para la ampliación del objeto 

social, mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de 

fecha primero (lera.) de agosto de dos mil doce (2012). protocolizada por ante el 

Registro Mercantil Cuarto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y de! 

Estado Bolívariano de Miranda, en fecha quince (15) de agosto de dos mil doce 

(2012). bajo el Nro 27. Tomo 119-A. publicada en la Gaceta Oficial de ¡a 
República Bolivariana de Venezuela fjro. 40.065, de techa cinco (05) de diciembre 

de dos mil doce (2012), siendo propietaria de SESENTA Y CUATRO MIL 

OCHENTA (64.080) acciones nominativas, correspondientes al SESENTA Y 

CUATRO COMA CERO OCHO POR CIENTO (64,08%) del capital social, 

representada en este acto por su Presidente ciudadano MICHELLE ANGELO DI 

LORENZO BARRIOS, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de ia 

cédula de identidad Nro V.- 16.614 442. designado mediante Decreto Nro. 3.543. 

de fecha veinte (20! de |ulro de dos mil dieciocho (2013) publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nrc. 6.389 Extraordinario, de 

techa veinte (20) de julio de dos mil dieciocho (2018), debidamente facultado para 

este acto conforme a lo dispuesto en Mí literales "a" y "d" del artículo 35 del Acta 

Constitutiva, que funge como Estatutos Sociales de la Corporación: y 

encontrándose ausente la empresa 2) TOSEYEH SANAYEH KHODRO

COMPANY (AIDCO) CA. sociedad constituida de conformidad con las leyes de 

la República Islámica de Irán, domiciliada en Teherán, bajo el Número deserial 

A-82101006 por ante la Dirección General de Registras de Compartías, y 

Propiedades Indusinales de Irán, con sucursal debidamente inscrita en la 

República Bolrvariana de Venezuela por ante el Registro Mercante Quinto de ta 

Circunecrixdáfi Judicial del Distrito Capital y Estada Miranda, ei treinta y uno (31) 

de marzo de dos mil seis (2W6). bajo el Nro 26, Tomo 1.288. quien es propietaria 

de TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTAS VEINTE (35.920) acciones 

oommaireas, correspondiente al TREINTA Y CINCO COMA NOVENTA Y DOS 

POR CIENTO (35,92%) del capital social. Asimismo, se encuentra presente en 

cakdad de invitada la CORPORACIÓN SOCIALISTA DEL SECTOR

AUTOMOTOR CA (CORSOAUTO) creada mediante Oocreto Nrc 2 044. de 

techa seis (06) de octubre de dos mil quince (2015), publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nro 40 762. de techa siete (07) de 
^octubre de dos mil guara (2015), adscrita al MINISTERIO DEL PODER 

'POPULAR de INDUSTRIAS y PRODUCCIÓN NACIONAL, según Decreto Nro 

J3 467. de techa quince (15) de junio da dos mil dieciocho (2018), publicado en la 

Í aceta Oficial de la República Bolrvariana de Venezuela Nro. 8.382 Extraordinario,

i la misma fecha, e intenta por ante ei Registro Mercantil Cuarto dei Distrito 

ipital bajo ai Nro 14, Toma 314-A, con Registro Único de Información Fiscal 

(RIF) Nro G-200119012, representada en esta acto por su Presidente, Tonal. 
(Ej.) ANTON» JOSÉ PÉREZ SUÁREZ, venezolana, mayor de edad, de este 

domicifio y titular de la cédula de Identidad Nro V.- 12.389.tt7. designado 

; mediante Resolución Nro. 0016-2016, de fecha anco (05) de agosto de dos mil 
^dteaaéÑ (2015). publicada en la Gaceta Oficial de Iq República Bolivariane da 

Evuele Nro. 40 981. de fecha ocho (08) de agosto de des mil dieciséis (2016), 

nada det Ministerio del Poder Popular para las Industrias Básicas, 

itégics) y Soaaledas, se declara válela mente ccnstfcida ia Arramblen v

abierto c -y-séj.-.. feguiúariente. se protte.!». a 'x»r r- viva «cz el texto ce: Orcen

d'?l Dd y: *» tefi-,r s-giiisúlt PUNTO iJCC:'> CSSIÓN A TÍTULO

GRATUITO DE bESENTA Y CUA5P.C Mil. OW.ft’i ÍMX80; ACCIONES

5 CORRESPONDIENTES AL bFílFfP A ■' CUATRO COMA. 
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CERO OCHO POR CIENTO (64,08%) DE LAS ACCIONES QUE POSEE LA 
CORPORACIÓN DE INDUSTRIAS INTERMEDIAS DE VENEZUELA, 8JL 

(CORP1VENSA). EN LA SOCIEDAD MERCANTIL VENIRAUTO INDUSTRIAS, 

C.A (VENIRAUTO), A LA CORPORACIÓN SOCIALISTA DEL SECTOR 

AUTOMOTOR, C.A., (CORSOAUTO) En este punto toma la palabra el ciudadano 

MICHELLE ANGELO DI LORENZO BARRIOS antes identificado, quien actúa en 

su carácter de Presidente de la CORPORACIÓN DE INDUSTRIAS 

INTERMEDIAS DE VENEZUELA SA. (CORPWENSA), para indicar que 

cumpliendo con la instrucción contenida en el Decreto Nro. 2.044, de fecha seis 

(06) de octubre de dos mil quince (2015), publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolívariaria de Venezuela Nro. 40.762, do fecha siete (07) de octubre de 

dos mil quince (2015), el cual establece la creación de la CORPORACIÓN 

SOCIALISTA DEL SECTOR AUTOMOTOR C.A. (CORSOAUTO), en su 

condición de casa matriz, la cual será la tenedora de las acciones y ejercerá la 

representación de la República Bolrvanana de Venezuela en las empresas del 

Estado correspondientes el Sector Automotor y de Autopartes igualmente, como 

lo establece su Acta Constitutiva Estatutaria, publicada en la Gaceta Oficial da la 

República Bolivanana de Venezuela Nro. 40.801, de fecha dos (02) de óioemíya 

de dos mil quince (2015) En este sentido, y basados en esta premisa, se celebra 

¡a presente Asamblea Extraordinaria de Accionistas, a fin de materializar dicho 

Mandato Presidencial, por lo que se acuerda la CESIÓN A TÍTULO GRATUITO 

DE SESENTA Y CUATRO MIL OCHENTA (64,080) ACCIONES NOMINATIVA^ 

CORRESPONDIENTES AL SESENTA Y CUATRO COMA CERO OCHO POR 

CIENTO (64,08%) DE LAS ACCIONES QUE POSEE LA CORPORACIÓN DE 

INDUSTRIAS INTERMEDIAS DE VENEZUELA 3.A. (CORP1VENSA), EN LA 

EMPRESA VENIRAUTO INDUSTRIAS, C.A.' (VENIRAUTO), A LA 

CORPORACIÓN SOCIALISTA DEL SECTOR AUTOMOTOR C.A. 

(CORSOAUTO), naciendo entrega de las actividades administrativas y 

iperactonafes que desarrcTa la empresa en todas sus fábricas y sedes 

acmiri.strativas ubicadas en el territorio .-.acionaL Esta transferencia comprende e 

incluye fe totalidad de los derechos y deberes politices y económicos 

correspondientes a Jcs títulos que se transmiten. En este estado, loma la palabra 

el ciudadano MICHELLE ANGELO DI LORENZO BARRIOS, para dejar 

constancia que no hubo otro asunto que deliberar y, en tal sentido se autoriza a 

¡os ciudadanos: LIGIA MILENA JARAVA DE PÉREZ, ALEXIS RAMÓN SOSAy

MERCHAN, RAÚL ANTONIO RONDÓN REGES. WHIDMER JOSÉ MILLÁN' 

CÁCERES. ELSIDA DÍAZ CIOMARYS DEL CARMEN UALAVE CALDERIN y 

HAYDEE ZULAY SOSA ROMERO, venezolanos, mayares de edad, de este 

domicilio titulares de las cédulas de identidad Nros V.- 17.555.170, V.- 

11.309.731, V.-8.201.512 V.-10.871.458. V.-S 176.712, V.-16.061.194 y V.- 

6.253.661. abogados en ejercicio, inscritos en el Instituto de Previsión Social del 

Abogado bajo los Uros. 107.431, 75.323, 104.522,50^42, 91.722, 139.106 y 

182.314. respectivamente, para que cualquiera de etios^separadamente, efectúe 

pe ente la cfisina ne Registro Mercantil correspondiente, el registro y publicación 

de la prer.e.'”.n - ríe '•■'ir- i" cijo na sidc aprobada

MUNICIPIO LIBERTADOR, 11 Dé ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (FDOS.) HAYDEE

ZULAY SOSA ROMERO. Abogado MARIA EVEUN GUZMAN HERRERA SE EXPIDE LA

PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACIÓN SEGÚN PLANILLA NO.

221.2019.1.4844

REPÚBLICA B O LAZARIAN A DE VENEZUELA
— IMBTBao CWL POOCR POPULAR PARA RCLACtoHES KtWHOaa Y JUmcU “

ll-flMNo.221

ÍKaoe-yietr

Registrador Mssfcsntfl Segundo AujdUet (E)
FDO. Abogado MARIA EVEUN GUZMAN HERRERA

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONl^TASDE
LA SOCEDAD MERCANJJL CHERY DE VENEZUELA, C.AÁE

En Caracas, a k» doce (12) días del mes de diciembre del dos mil dieÁjcho 

(2010), siendo las 09'00 a.m. se celebró la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de la sociedad mercantil CHERY DE VENEZUELA, C.A,, empresa del 

Estado, cuya creación se autorizó mediante Decrete Nro 274, de fecha primero 

(1ero.) de agosto de dos rml trece (2013), publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolívar i ana de Venezuela Nro 40,219. de la misma fecha, inscrita por 

ante el Registro Mercantil Segundo del Distrito Capital bajo el Nro 190 Tomo 92- 

A SDO, en fecha nueve (09) de octubre de dos mtl trece (20^3), con Registro 

Único de Información Fiscal (RIE) Nro G-20011080-5. Encontrándose reunidos en 

la sede de la empresa, los accionistas 1} La CORPORACIÓN DE INDUSTRIAS 

INTERMEDIAS DE VENEZUELA, S.A., (CORPIVENSA) empresa del Estado 

jtenezolano adscrita al MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y 
^pODUCCIÓN NACIONAL, según Decreto Nro. 3.467. de fecha quince (15) de 

Ijunro de dos mi< dieciocho (2018) publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Boífvariana de Venezuela Nro 6 382 Extraordinario de la misma fecha, con 

Registro Unico de Información fiscal (R1F> Nro. G-20C05906 0, domiciliada en la 

Avenida urdaneta. Esquina Las ibarras, Edificio Cenlral, Piso 2. Oficina

Corpivensa. Zona Carmelitas. Caracas, Distrito Capital, Zona Postal 1010, 

denominada originalmente VENEZUELA INDUSTRIAL. SA. (VEN/NSA). cuya 

preación fue autorizada medrante Decreto Nro 2 646, de fecha siete (07) de 

octubre de dos mil tres (2003). publicado en la Gaceta Oficial de la República 
í^oiivariana de Venezuela Nro. 37.797, de fecha quince (15) de octubre de dos mil 

rifes Z-7.C3'1 7 l-íj C r-?ume -?o Construí No Estatutario inserto por ante e¡ ^■“ysric.

A
te

cs:h< - s .

pr ñor ji Registra Mercantil Cvai’.s ;ítr !ñ Cucr-írripcini'- juqi- ,i

deí ü!»;tkG C ipiul r ue; Estado □cjvara.'u ue j s-n W-a i<t

de octubre nu eos5¡ere (ZX’n. e: Nro. 7 2 1 ¿ i: j-A Cío . pub.^&da en

la Gaceta Cí.cial de a ReoubUca Bogarían» c?e Nro 20.310. de fecha

catorce i;4) ce nov¡emo'e ce dos mu s<et¿ '2úG''. raKÍiZzda su última rr-sa-ficació'! 

estatutaria para la ampliación del objeto social, mediante Acta de Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas, de fecha ponera (1ero ) de agoste de des mil doce 

(201¿). protocolizada por ante el Registro Mercantil Cuarto de ia Circunscripción 

Judicial del Distrito Capital y del Estado Bolí varia no de Miranda, en fecha quince 

(15) de agosto de dos mil doce (2012), bajo ai Nro 27 Como 119-A. publicada en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivanana de Venezuela Nro 40.065. de fecha 

cinco (05) de diciembre de dos mil doce (2012), siendo propietaria de 

QUINIENTAS DIEZ ACCIONES NOMINATIVAS, correspondientes al
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CINCUENTA Y UN POR CIENTO (51%} det capital social, representada en este 

acto por su Presidente ciudadano MtCHELLE ANGELO OI LORENZO BARRIOS, 

venezolano mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de identidad 

Nrc V- 16.514.442 designado mediante Decreto Nro. 3,543. de fecha veinte (20) 

de jubo de dos mil dieciocho (20*9j, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

BoPvanana de Venezuela Nro. 6.389 Extraordinaria, de fecha veinte (20) de julio 

de dos m,í dieciocho {2018}. debidamente lacultacc para este acto conforme a lo 

dispuesto en tes literales 'a‘ y bd' dei artteute 3: del Acta Constitutiva que funge 

como Estatutos Sociales de ra Corporación y encontrándose ausente 2) L¿ 

CORPORACIÓN AUTOMOTRIZ Z.G.T . C.A ccn Reg.stre ae .formación riscal 

Nrp j 29657696 3 oom:cJ.dda er ..as Tejerías. Estado Aiagua. inscrita 

•n.cia'mer’Tj? por ante e¡ Pegistro Mmcar’j Quinto de la C'rcunsctipción Judíciaf de! 

¿isTrtc Car :■£. , xr í’siacc EoLvanano :e M-randa. un tecna veintisiete (27; de 

agosto oe dos mr ceno ^2i)ü8j 03ic er- Nro 4ü. Tome igBO-A, 'rasíadado s~ 

^xoeden’e a' Regisfc Mema^t-i Primero de 'a O"ur,sch<>í'-.ón Judoiai de¡ Estacc: 

■-.’aoua r'’ c. r<r:. í>s de rovir-mb:? í" mí1 eche. -'2O081 h?jo el Nrc

Tc^-c. A jw:e- es r.ote'ans d? CUATROCIENTAS NOVENTA 

ACCIONES NOMINATIVAS cir-es^^ve-teJ. CUARENTA Y NUEVE POR 

CIENTO '49% 1 del capite: SC‘.í' As!m$-r-¿ ■:•■■ cr’"i^ant-a presante en candad de 

-vcaaa .3 CORPORACIÓN SOCIALISTA DEL SECTOR AUTOMOTOR, C.A 

'COR SO AUTO) su!■::•’ züda s.j ' -•'■ecia’-te Decrete Nrc 2 044 de techa

.te-i? X Ticr.jtvt de .tos m- -7-¿ ; ” ;.-. h’icaac en la Gaceta Ofic;a‘ de ¡a

.: ■■■ '■ : ?' MiN:S r£R‘D DEL RCDFR POPULAR. DE

..SD'JS*C AS Y PRODUCCION NAC'CNA- -j/u;-

- ' ' ' •'■.■ ■■■;.•': • •'.■■- ‘¿.y ?r' ■= ., ^*4 ¡Tiente T; ri£: (E: ‘ ANTONiG

Y

rl..:KjT|'.' N¡CC‘ USS’Oñ - T'TjtO

~ = Lte’ ?<’: STA$ D'E? rS1d‘ ¿CC'CNES NQM ■?- - r 5

CC’RRt S;sCND-s. N'ES C:\-7 •E.NT'- >’ ,'N op? C'.EN’C ¡Ál^- ;.-’Er

S¿P'TAL SC7^. O;'E •JDStE '■ * CDRPORA:?G* fTE INDUSTRIAS

XihtE^cDíA’ j E'irZ Ur.-.A E¿ ’LORPlVENSÍó EN LA EMPRESA

¿HERv DE V=N?¿Uí^A C.A. A -..A CORPORACIÓN SOCIALISTA DEL 

SECTOR AUTOMOTOR DA E.” ™r •,. é .v^-

MiCHELLE ANGElO DI LORENZO BARROS v-s riiecr> e- <^W'

■T? Prestec-.te "í j CORPORACIÓN ?T INDUSTRIAS INTERMEDIAS 03
*í

VENEZUELA S.A iOORP’VENSA- .-.rre uue cump-sende- en- -t

-■S-L-te1.?- ccnieru D<:-r' ,r. \ :. _>■■ ?t?ona se ■ >? ce oct-.m’e de

dos m.¡ au-nce 23'5 put’:c-aoc er. a Gaceta Onc¡ai de «a Reouoiica Sonvariar-’ 

■de venezue.a Nrc ¿C 7S"' de fecha s-ete ;ü7; oe octucre de eos mi qü?'-*-- 

:'2O15.-, po' meen? cei cua' establece i- ceacior de te CORPORACIÓL 

SOCJALISTA DEL SECTOR AUTOMOTOR G.Á.. ÍCORSOAL ’O: .rf. s. 

condición je casa matriz, será la tenedora de las acciones y eierí^?fí ¿ 

representa ció n de la República :te Venezuela en ius empresas de

Estaos co.'fís-.nridíenres ai sector auto.mcte- En este senfide y basados en. esta 

□remrsa. se ^e¡ebrr- la presente Asamblea Extraordinaria de /accionistas, a fir. oe 

materializar dicho Mandato Presidencial, por ío que se acuerda la cestón a titubo 

gratuito de QUINIENTAS DIEZ (510} ACCIONES NOMINATIVAS,

CORRESPONDIENTES AL CINCUENTA Y UhkPOR CIENTO (51%) DEL 

CAPITAL SOLCIAL, QUE POSEE LA CORPORACIÓN DE INDUSTRIAS 

INTERMEDIAS DE VENEZUELA, S A. (CORPIVENSA), EN LA EMPRESA 

CHERY DE VENEZUELA. C.A., A LA CORPORACIÓN SOCIALISTA DEL 

SECTOR AUTOMOTOR C.A., haciendo entrega de las actividades administrativas 

y operaoonales que desarrolla la empresa en todas sus fabricas y sedes 

admintstratrvas ubicadas en el territono nacional Esta transferencia comprende e 

induye la totalidad tanto los derechos como los deberes políticos y económicos 

correspondientes a los títulos que se transmiten En este estado, toma ia palabra 

el ciudadano MICMELLE ANGELO DI LORENZO BARRIOS, para dejar 

constancia que no hubo otro asunto que deliberar y, en tal sentido, se autoriza a 

los ciudadanos UGIA MILENA JARAVA DE PÉREZ, ALEXIS RAMÓN SOSA

MERCHÁN, RAÚL ANTONIO RONDÓN REGES, WHIDMER JOSÉ M1LLÁN 

CÁCERES ELSIDA DÍAZ, DIOMARYS DEL CARMEN MALAVE CALDERIN y 

HAYDEE ZULAY SOSA ROMERO, venezoianos, mayores de edad, de este 

domicilio, titulares de J/s cédulas de identidad Nros V.* 17.555.170, V.- 

11.3C9.731, V.- 8.201.512 y V. 10.871.458 V.- 6.176.712 V.-16.061.194 y V.- 

6.253.661, abogados en e/eroete, inscritos en el Instituto be Previsión Social de¡ 

Abogado bajo los NiteS. 107.431, 75.323, 104.822,50.842. 91.722. 139.106 y 

162.314, respectivamente, para que cualquiera de eüas. separadamente, efectúe

por ante la oficina de 

de ta presente

MICHELLE ANGELO DI
PóMuSefilE «Je i« 
JNTERMFDLA5 OI VEN^ZJELA 
DeS*jn*5C ’ieGii' lt Docye'.o Hro 
fjl<i> de 2018 PUDMLBOG f-r. 3

E*tr»ordnAro

VUNICIPJC LIBERTADOR. ’1 DE ABRIL DELAÑO DOS MIL DIECINUEVE: (FOOS.) HAYDEE 

ZULAV SOSA HOMERO, Abogado MARIA EVELfN GU7MAN HERRERA SE EXPIDE LA. 

FRESENTE COPIA CERTIFICADA OE PUBLICACION SEGUN PlANILlA NO. 

221.2019.1.4677 .

EL/n GUZVAN HERRERA
Registrador Me^canii! Segundo Auxiliar (E)

REPÚBLfCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
*" WtS’ERrJttfcL PCÜ* ®£FUL*k PAÉA WLMKJtóí BÍTEP4XES * •'

SRVIGIO AUTÓNOHÜ DE AtGlSTRCS Y RM ,4ú ■
TARÍAS. ‘ 2C?tTy1C<.-

REGISTRO MERCANTIL SEGdHDO DEL
qiSTRiTO CAPITAL

M;:•?!.?.■; i=‘= ¡L-tíflac; ’ ¿3 AL il ¿c-f Ar , ¿L ' Fi

Ft.r r.íi.íKp-sc¡.-i si jnHnuí part.opaobú per • 1PMA\TC, ?ara sj kvscntco:- r 
rT^*'C<-:if< lihfi.'ii y OL.-Dlicacior. H&gast $•* conter.-rtsca.: y gg<Agi_i<«c -»i •■jrigv;al ü 

■iíj.H,'.'K.,nió 'Jé- L, Pmu^sr-» Ltercanfli juntu «n tes acon't&ddadns Eiípidó:*-- ••
oop-- ce pur-’:>í ; * aitter.-úi umerle .--'íaciadu-. ?üí ■■*; -AbogA-;' c'AN!Li.¿
GLP.aLl! N” 3.«TT’ IPSA N 211996. ::e í,” Riy.ystrn •.!?<
el Kjrrdfc 34, *r<.iMO A SDO. De.'ete.'ios pa^aoc* B£: 0,00 Ptanrila RM No
Baocc No P'.x BS C.OO. kiant-ftearton se íM&r.ue HaYOcé. ZDlAY SOSA 
REMERO. 7.1 V 6.253.6*)
Abocad- :^visí MARtOTTY ROSALIATADFWOV1LLARROE:

R»gfetiad<x Mereantií Segundo Auxiliar (Ej 
l- DO Abogaac DA/ANA MARO JIÑA PLÑ A

ES’A PAGINA PfcR TENt GE ■
VENEZOLANA OE TELECOMUNICACIONES, C Jt 
Ninrícm ue exiierfífinre. Z21-4W
Mí

t

r. ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA P

i; SOCIEDAD MERCANTIL VENEZOLANA DE TELECOMUNICACIONES, C A
K
j F=n Caracas, a los ciiectecnc í’B} días de’ mes oe diciembre del dos mil dieciocho

! /20LT: = endo =as ‘•'¿.üü am ?eteh':' :-

Acclor.isteo de la soc-edad :-.c VENEZOLANA ?T

TELECOMUNICACIONES, C.A. (VTELCA) e^nc-esa del Estad? Venezoi3?¡o 

originalmente constituida como VENEZOLANA DE TELECOMUNICACIONES. 

C.A , autorizada su creación mediante Decreto Nro. 5.625. de fecha tres (03) de 

octubre de dos m>l siete (2007), publicado en la Gaceta Oficial de ¡a República 

iBólivanaoa oe Venezuela Nro 38 784, de fecha cinco (05) de octubre de dos mil 

iwete (2007). cuyo Dccumento Constitutivo Estatutario fue inscrito por ante el 

Registro Mercantil Segunda de la Circunscnpciór Judicial dei Detrito Capital y del 

¿stado Bolrvanano de Miranda, bajo el Nro. 56, Tomo 255-A SDO, en fecha doce 

(12) de diciembre de dos mil siete (2007), siendo modrficados sus Estatutos 

Sociales mediante Actas de Asamblea Extraordinaria de Accionistas, de fechas 

tres (03) de abril de dos mil nueve (2009) y treinta (30) de enero de dos mil doce 

(2012), protocolizadas por ante el Registro Mercantil Segundo del Distrito Capital, 

en fechas (22) de abril de dos mil nueve (2009) y dieciocho (18) de julio de dos mil 

doce (2012), bajo los Nros. 30, Tomo 67-A-SDO. y 53, Tomo 30-A, 

^respectivamente; con Registro Único de Información Fiscal (RIF) Nro. G-
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1008334-4 Encontrándose reunidos tos accioniSTas. 1) 1.3 CORPORACIÓN DE
•J IUSTRIAS INTERMEDIAS DE VENEZUELA, 5.A., (CORPíVENSA), empresa

Estado Ventano adscrita al MINISTERIO DEL POOER POPULAR OE 

INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL según Decretó Nro 3 467 de fecha

a República Souvadana de Venezuela Nro. 6.322 -xtracTimare ae la rus1

'echa. con Rcuist'o Único de Información Pisca KR‘-- Nro G-2C5C6936-0

domiciliada er a Aufrpiaa Umareta. Esquina Las <yiia5 FJ'f eso Cent-'?‘ Pis

y. Zona Cazrne itas, Caracas. O ir i □na R ?.<

'ENINSA ■.

creación fue autorizada medrante Decreto Nro. z

octubre de dos m.í tres (2003). publicado en la Gaceta Oficial de la República

Boiivariana de Venezuela Nro $7 ?37. de fecha quince de oc‘ ie ■:

(2003), y su Documentó Constitutivo Estatutario !rscri:c cor an*e ei rtec-st;

Mercantil Cuarto de la Circunscripción Judicial -Jet Capital y Es-as;

Boiivariano de Miranda en fecha uos (02j de d?c>emcre acs mil fres ^2003)

bajo el Nro. 36. Temo 82-A-Cto , cuya posteri

mediante Decreto Nro. 4.996, de fecha diecisiete dC f £(;v?er--.. □ OS

Venezuela Nro 38 567, de fech3 ve¡n»e (20) de nove*?

modificados sus Estatutos S ocia .es mecíante Ac' ’t-ea tzt:ar,-?.-y^rir: d;

Accionistas, de fecha veintidós O!

¡sóidamente icrotncoúzada por a:

Circunscripción Juüicrai ael Distrito Capria' v de’ í7:-

fecha vemticinco ¡25? de octubre de a' nj! i.

115-A Cto

Venezue'a Nrc 38.315. de fecha catorce {W ilCv-h ¡me de dos rb sic

unce '

=2007). reaHz-ída su última modificación-

social, reodiante Acta de Asamb’es F

primero ten. ) de agosto de des ni- ■

?egLstro 7>rrcanti' CuaCc de !'i Cifcunsc

Estado c -. ■• jt.- en fecha

zC^L taic e¡ '.<•■.■ y? 7cm-:i ' ‘9-P.

Repúblrc-, • ;• r,e Vene ?'je i a Nro. Je-

de di s:

xtragrd ■■ <■

doce

¡a

:o

.ib :?r¡1

•i;

2

■□nietar a de t' T >.

TRES (8«j ACCIONES NOMINATIVAS, CORRES* 7N DI ENTES A

Y CUATRO COMA rREINTA POR CIENTO

’ep! eseniau? .te par sl Presidente ci:

LORENZO BARRIOS venezo'ano. mayor ce eda*!

cédula de laenitoao Nro. V.- 16.514.442 designan- ? Decreto N-

Je rul*o ae dos mi: dieciocnc 7 ;adc er- ;Ú

ó'-ca Bcl'variara de Vem jzje.-_ r ? 3*

fecha veinte '¡29• de |ulio de dos mil dieciocno (?'?'* €' c 'mente facultad" r>=v

este- acto a io d;spucmc en to- litera e?

•JC.lStltiJT CU' ¡ntjc cjnic Fstatutos So.#--' ■>
V1i -*

ertontrá-^ose ausente 2) 1 a enrnrpsr ZTí (Hk .4 i

41.252. de focha nueve (09) de octubre de dos mil diecisiete (2017), emanada del 

Ministerio del Pocer Popular para industrias Básicas, Esli alógicas y Socialistas, se 

docfaia válidamente constituida ia Asamblea abierta a sesión se proceda a iee* a 

viva voz el Orden dei Oía. el cuajes del tencx ssgu enie PUNTO UNICO CESIÓN 

A TÍTULO G^LTUITO DE OCHOCIENTAS CUARENTA Y TRES (843) 

ACCIONES NOMINATIVAS, CORRESPONDIENTES AL OCHENTA Y CUATRO 

COMA TREINTA POR CIENTO (84,30%) DE LAS ACCIONES QUE POSEE LA 

CORPORACION DE INDUSTRIAS INTERMEDIAS DE VENEZUELA. S.A. 

(CORPIVENSA, EN LA EMPRESA VENEZOLANA DE 

TELECOMUNICACIONES. C.A. |VTELCA)r A LA CORPORACION SOCIALISTA 

DEL SECTOR ELECTRODOMÉSTICOS, C-A. En este punto toma la palabra el 

ciudadano MiCHELLE ANGELO DI LORENZO BARRIOS, antes identificado, en 

su carácter oe Presidente de la CORPORACIÓN DE INDUSTRIAS 

INTERMEDIAS DE VENEZUELA S.A., (CORFlVENSAj. in-a car que

cumpliendo con la instrucción contenida en el Decreto Nro 2 04 5 de fecha seis 

(06.) de octubre oe oos rn.- c.Jnce (2C-5., pub.icadc I.- Gaceta Oficia; de la 

República Bolivariana oe Venezuela Nro.40 752 de fecha sitie íüZj oe octobie de 

dos mil guiñee ^eoi-^ni^ e cua. se establece creación de :a

CORPORACION SOCIAL <A OEl SECTOR ELECTRODOMÉSTICOS C.A. er 

su condición u¿- casa mau.. s.eí:i la leneaora ae ¡as accip-.es y ejercerá n 

representado ¡ •& en-.o--.:■- tíohvor-aní ce Vcnczu-.- ?..■ --‘'/‘vsé:- dr

Estada corres nona-entes ¿r sectc' odo tu: sücg i-.c es-: ser.iicc

en esta premisa se ce:eu”i ¿resentu Asemciea Lxraord.naria do Acción stas a 

fin de mate. ¡31.29! di-cno ITl-maStu Hesdonc:»., cor ¡o cue se acuerda l? css¡or a 

titulo í'C-iG- i=N7A? CUARENTA y TRES (843) ACCIONES

NOMINATIVA;?,. CDRR-L- DIENTES Al OCHENTA Y CUATRO COMA 

TREINTA POR CIENTO íü¿:j£r7u¿ Qu LAS ACC¡CNLS QUÉ POíLL LA 

CORPORACION DE iNíj'.jl."7*}!A.? ’NTERMr.Dl.AS DE VENEZUELA, ó A. 

(CORPiVENSA., EN LA EMPRESA VENEZOLANA DC 

TELECOMUNICACIONES CA. A LA CORPORACIÓN SOCIALISTA DEI 

SECTOR ELECTRGDO?,'???»’::!-,-/.^ •; a. v- =.:-¿ ,.;.u .^j^s

e¡ CíUdadaisc WiCHtLvil Oí LORENZO z5A&r<fQS. :j¿ .r

constancia cue nn hubo í-H cve í.r’ifo^ -r y se‘--¿*o se- i. .

los eii,.j?dar'C-9 i_lG!A MILENA -JARAVA DE PÉREZ. A¡ FXiS RAMÓN SOS.’.
ÍMERCHAN PAÚL ANTC-k”*. RONDÓN Pí-CfS. WHTJMER JOSÉ jaílV ¿N 

CÁ CE RE S. E L S i DA DÍA._ 7.: j 7. T 9. TS Df. i C A RM F N M A; A V E C A - T. r R ÍK ■. 

HAYDFE Zl.!' ¿SOS*- YT'ME^O mavr Ke-. ~e *-cn.‘ •_ *fi-

doriici n h’:;v- -- n .v- nrtí-iarf Nr:^. V.- 1?.*^* 7 .

♦1.309^'* ■ -■ 7A-- r-r Jft £71.453 V 6.176.712 V-•’€ 06*.■

• ............ . . . : .... -11’ í de ¿e '• .•<:

Aocu:v:r- p. .- *5.3?3 <04.82250 84? 91’?'.: ■

162.31* --I,;.;- ,:-.-v . Í.VJ -jjarcijictc de (iLn. f

■■'E de oc'

'■> 313395$*

H< non:.ámente pgairzaca por arte ei Consuiaoc ^oiíer&i en i-onp O- •_ 

ItepúbliCñ Bnlivarara <1e Venezuela en fecha VE!ní,r>,.i:v.í£ f?9' de mar/? oe 

mu siete (2007) Apostille Nro 4íl90f2ÜQ7, qU!c. • ¡ ¿pistarte ae GíENTL 

CINCUENTA Y SIETE ACCIONES NOMINATIVA ?RRE?PQNDiENTE5 

AL.QUINCr LDVÁ SETENTA POR CIENTO reí capte; soc¡ai

Asimismo se cpcucni.ru óreseme en calida» de r-viiacaia CORPORACIÓN 

SOCIALISTA DEL SECTOR ELECTRODOMÉSTICOS. cuya creación fue

autorizada mediante Decreto Nro. 2.045. de fecha seis (06: de octubre de dos mil 

quince (2015). publicado en la Gaceta Oficial de ia ^Reeúblíoa Bolívar ana <te 

Venezuela Nro. 40.762, dé fecha siete (07) de octubre de des mi quince (2015), 

adscrita al MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y 

PRODUCCIÓN NACIONAL, según Decreto Nro. 3.487. de fecha Quince (15) de 

junio de dos mil dieciocho (2018), publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolrvaríana de Venezuela Nrc 6 382 Extraordinario, de Fa m«ma fecha, e inscrita 

por ante el Registro Mercantil Cuarto del Orstrito Capte’. bajo el Nro, 13. Tomo 

314-A. con Registro Único de Información Fiscal (RIE) Nró. 0^200119020, 

-representado en este acto por su Presidente, TcneL (E¡.) ANTONIO JOSÉ 

PÉREZ SUÁREZ, venezolano, mayor edad, de este domicilio y titular de la cédula 

de identidad NroV.- 12.389.887, designado mediante Resolución Nro DWNro. 

034-2017 de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro.

MUNICIPIO LIBERTADOR, 23 DE ABRIL DELAÑO DOS MIL DIECINUEVE (FDOS.) HAYDEE

ZULAY SOSA ROMERO. Abogado DAYANA MARQU1HA PEÑA SE EXPIDE LA PRESENTE

COPIA CERTIFICADA DE PUBLICAMÓN SEGÚN PLANILLA NO. : 221^019.14701

cpcucni.ru
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 

REPÚBLICA BOUVARIAMA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER PQPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL 

DEPORTE
INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES 

PRESIDENCIA .
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N" .

CMMKAS, DISTRITO CAPITAL, ONCE (11) DE ABRIL DE 2OLS 
AÑOS, 206% 159* y 20».

Quien suscribe, PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO, venezolano, mayor 

de edad, titular de la cédula de identidad N“ V-15.541.220, actuando con 

el carácter de Presidente (E) del Instituto Nacional de deportes, creado por 

Decreto Ley Nro. 164, emitido por la Junta Militar de Gobierno el 22 de 

junio de 1949, pubácado en Gaceta Oficial Nro. 22,955, ente adscrito al 

Ministerio del Poder Popular para la Juventud y el Deporte; designación 

suya que consta en el Decreto N" 1.746, de fecha 7 de mayo de 2015, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República BcTivariana de Venezuela N° 

40.655, de fecha 07 de mayo de 2015; actuando de oonfcrmidad con lo 

dispuesto en los artículos 31 numerales 4 y 9, y 32 numerales 2 y 3 de la 

Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física, publicado en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39. 39.741 

de fecha 23 de agesto de 2011, en concordancia con lo dispuesto en el 

articulo 34 del Decreto N" 1.424, Decreto con Rungo Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bol variaría de Venezuela, N° 6.147, Extraordinario, de fecha 

diecisiete (17) de noviembre del año 2014.

RESUELVE:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano ARNALDO JAVIER SÁNCHEZ 

PÉREZ, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la cédula 

de identidad v-iz.894.5O4, en su carácter de director GENERAL 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES, designado mediante 

Providencia Administrativa N" 003/02015 de fecha diecinueve (19) de 

junio de nos mil quince (2015), publicada en Gaceta Oficial N“ 421.783 rie 

lethA. treinta (30) ríe junio de dos mil quince (2315) , la firma cr> 

representación legal del Instituto Nacional de Deportes de ío siguiente:

1. Contrato de Patrocinio Deportivo con Fines Publicitarios con la 

Federación Venezolana de Fútbol (FVF), con motivo a las 

eliminatorias ,T Mundial de Hitbol F1FA Qatar 2022.

2. Contrato de Aliar iza E stratégica con el CONSCFtCIO ON STT£-T&H, 

en el marco de la cesión de los Derechos Universales de Transmisión 

internacional y Reproducción Televisiva incluyendo los Derechos de 

Publicidad Estática cc ius partidos dasificatorios de la selección de 

l-útbol Masculino para e¡ Mundial Qatar 2022 en los cuales actúe 

como ¡ocal, ij-ua suscribiera (ficho Consorcio con la Federación 

Venezolana de Fútbol (fVF). Y demás ^pns que deriven de la 

susotoefím de sste. contrato.

'FFG'-'QQ: '• ac-c-- -¡ i :.,r ;.'n ecnFterr.Msd ron esta

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA 0£ VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

DESPACHO DEL MINISTRO

CartKas' 0 8 HAY 2013 0 7 4
206° 160’ y 20*

Resohrtión

El Kfciistro dei Poder Popular pera la Energía Üéctréa, nombrado medíante Decreto N’ 3.798, 
de fecha 01 de abril de 2.019, publicado en Gaceta Oficial de la República BoUvariana de 
Venecueia Nc 41.607, de fecha 01 te abril de 2019, en ejercicio de las atrtixioon» conferidas 
en ios numerales 1, 2, 19 y 27 del articulo 78 tei Decreto con Rango, Valor y Fuerza te Ley 
Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial te la RenvaJca 
Bolivariana de Venezuela Extraordinario N° 6147, de fecha 17/11/2014, de conformidad a lo 
previsto en el artúuki 59 del Decreto N° 2.378, sobre Organización General te la 
Administración Pública Nacional, publícate en la Gaceta Oficial de la República BtevartaM de 
Venezuela Extraordinario N° 6.238, te fecha 13/07/2016, en cumplimiento a lo estableóte en 
el numeral 2 tel artiate 5 y tos artículos 19 y 20, numeral 6, de la ley del Estatuto de ia 
Fundón Publica, publicada en la Gaceta Oficial de la P.epúWka Bo-vanana te Venezuela N° 
37.522,"de fecha 06/09/2002; •/ las prevstones tel artículo 45 del Decreto N° 1615, mediante el 
cual se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica, 
publicado en la Gaceta Oficia1 tela República Bolivtnana de Venezuela Extraordirario N° 6.174, 
de fecha 20/02/2015, este Despacho Ministerial,

Resmdve

Artículo 1°. Designar a ia ciudadana ISABEL MARIA RUI RÍVAS, Mular de la cédula, de 
identidad N* V-10,227.418 como Oí roe tora General do ta Oficina d© Gestión 
Comunicad onal de este Ministerio^

Artículo 2o, Autanzar a la dudadas ISABEL MARÍA RUI RIVAS a ejercer las íuncrores 
contempladas en el artículo 23 del Decreta sobre Organizaos General de la AdministracíüR 
Pública Nacional.

Artículo 3°. La prese Me Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
d? la Pzpúbfca Btfivwiaoa d¿ Venezuela.

Cc-ípuniquese v ?L>olíc;uese-

Peí e' Ejecutivo Nacional.

JOSfc GAVIDIA LEON
■'* mitro df/r-TrJpf Arrutar* para ió fwgi.i Ffértil y

i >t'Xi iük-’g ir.eüNH irp <;en p*r> ‘C j. ;99 áe *echa í¡ 1 ¡1^ ¡tfeil 19,
Y tüCOílr» »:n Ckifcúi Ófkxíl ú.c .a ?.0[>jtiiií2 BvMríd.tir dr Veneiútítfil1'’ -11 CCu^'r

____ ____ .. . . __ __ _

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA

RKFÚiUUCa COL) VARIA NA DE VLAEZLEFA 
PROCURADURÍA GRÍIWL DE T.A R^IK-A 

DKúÍPACHO DEL PROCURADOR 
resolución ift&L'cua

Canaca* tíí de >?>iYí<r.if=
Aj*<v\ rtr 1» Inri*.?iú::i'4<’fr i^ US..;1 - :7j ;k i(vr» y

■/l)'1 de ii* iv;t .. 7-.- *•

t--n ■ - re^véitc ■.- ■ <■ ;r.~ P'V;. ííWíííú t-rfarL •

':t’rt;r tíe ’a facha cíe ;>■ ■ ■n Gíic-¿t¿? É-ftaa: ”'u í>:i.?

•\-júvarían□ de Vencíucuj.

Dada,. íírrnaíia y seflada er* .d serte cíe i Nactou&l de Ltepu teS,

;i iqs oncea (11} días deí mes de aSril 

,. Años 208° ae. la Jridepeixl^icia, 159J

i

l
-empacho del Presidente; íx

r^e! ano cíoü mí’ dlednuü''?c /?-

de ¡a ftederador» y 20° de !3 ./oluctón Boliya*W^'

< / /) 
COiT^ni'quese y puülíquesc. f/ 

l-'J
----- 1----- -

PEDRO JOslÉ INFA 
PRESIDEN ÍE^B) 

lNSTmTTO NACIONAL
«isíQnacíón qqc consta sagú.!'i Devoto N' ° 17^8, 

publicado en la Gaceta Oficial de ’a Re púdica
N. o 40.65S, üíj ftjcna 07 da mayo dw 2015.

mzyO da 2015,
Venezueía

• >:» tj?.-’:-:;?-.:. •■•■»• í’.ryc <OAJVr!U-^UiU-J.. <»: I..-
T.. 2"f. ...A , ■ , ;•

Artiento 2. Elu- v;?. . j-U •-i'-rv. ;en ■■ú.-.jki-.. ;■ :: • ...
puh'i.'.,-<■ l-< : . .■... Uti-.'.i.'i’ tC la K'ey.ibiic,. £k.?-t i. t,>■;•.
Yt'-Ir;.

KEINALI>G MUÑOZ PEDRO?A j7^ 
Procurado i GcneraJ do Ja tU}* Pwcur-’x;oí Geriaroi (L)
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MINISTERIO PÚBLICO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República
Caracas, 05 de abril de 2019

Años 208° y 160°
RESOLUCIÓN N° 429

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Ongánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del articulo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar con el cargo al ciudadano Abogado 

EDWARD ANTONIO MDAREZ MORILLO, titular de la cédula de identidad 
N° 12.296.643, como FISCAL AUXILIAR INTERINO a la FISCALÍA 
CENTÉSIMA CUARTA del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del 
Área Metropolitana de Caracas, con competencia en Penal Ordinario, Víctimas 

Niños, Niñas y Adolescentes. El referido ciudadano se venía desempeñando 
como Fiscal Auxiliar interino en la ñscalía Centésima Novena de ia citada 
Circunscripción Judicial.

El presente traslado tendrá efectos administrativos a partir de su
notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

iquese.Comu

WILLIANS SAAB
. > Fiscat^eneral de la República

.V'
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 05 de abril de 2019 

Años 208° y 160° 
RESOLUCIÓN N° 427

TAREK WILL1ANS SAAB
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por ei artículo 6 de la Ley
Orgánica del Ministerio Público y en uso de ias atribuciones establecidas en los 

numerales i y 3 del artículo 25 eiusdem,

RESUELVE:

UNICO: Designar como FISCAL AUXILIAR INTERINO al

ciudadano Abogado EUCLIDES ROMERO SÁNCHEZ, titular de la cédula de 
identidad M° 17.520.268, en la FISCALÍA DÉCIMA SÉPTIMA del Ministerio 

Público de la Circunscripción Judicial del estado Falcón, con sede en Coro y 

competencia en materia de Protección de Derechos Fundamentales.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

Comuniqúese y Publíquese.

X ?. Fis^jf General de la República
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 09 de Abril de 2019 

Años 208° y 160°
RESOLUCIÓN N« 439

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por ei artículo 6 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones 
establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar a la ciudadana Abogada ALEXANDRA 
DE JESÚS PÉREZ ROJAS, titular de la cédula de identidad N° 
19.772.475, como FISCAL AUXILIAR INTERINO en la FISCALÍA 
SÉPTIMA del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del 
estado Cojedes, con sede en San Carlos y competencia en materia 
para la Defensa de la Mujer, cargo vacante.

La presente designación tendrá efectos administrativos a 
partir de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta 
Superioridad.

A
Comunígiuésé y publíquese.

i __
7 >

—f x, 1 1 *• 
' í r. • •

■ í 

r" i

h WIÚJANS SAAB
\\^ FTscal^éneral de la República
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República
Caracas, 09 de abril de 2019 

Años 208° y 160°
RESOLUCIÓN N® 440

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELLE:

ÚNICO: Designar como FISCAL AUXILIAR INTERINO al

ciudadano Abogado ANTONIO JOSÉ ARDILES LIMA, titular de la cédula de 
identidad N° 14.414.561, en ¡a FISCALÍA PRIMERA del Ministerio Público de la 

Circunscripción Judicial del estado Cojedes, con sede en San Carlos y 

competencia plena.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta-nuevas instrucciones de esta Superioridad.

WILLIANS SAAB
Fiscal General de la República
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República
Caracas, 09 de abril de 2019

Años 208° y 160°
RESOLUCIÓN N° 442

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar como FISCAL PROVISORIO al ciudadano 
Abogado FERNANDO RAMÓN MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, titular de la cédula 

de identidad N° 15.087.273 en la FISCALÍA SEXTA dei Ministerio Público de la 

Circunscripción Judicial del estado Cojedes, con sede en San Carlos y 

competencia en Penal Ordinario, Victimas Niños, Niñas y Adolescentes.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

Comuniqúese y Publíquese.
1

T

V

A 
X-.U / 
F" • C f

i-

TÁREK WILÜANS SAAB
F£cál General de la República 
r

i

X

'<■11 V
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tendrán fuerza de documentos públicos.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 09 de abril de 2019 

Años 208° y 160?
RESOLUCIÓN N® 443

TAREK WILLIANS SAAB
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 
los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO al ciudadano 
Abogado LUIS RAFAEL SOTO GARCÍA titular de la cédula de identidad 
N° 18.974.468, en la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la Fiscalía Superior 
del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Cojedes, con 
sede en San Carlos.

notificación y hasta j
La presente designación tendrá efectos administrativos de su 

evaSJnstrucciones de esta Superioridad, o/¿X
uese yRpblíquese.
- ( ■ -¿Á ----------- f

■■ z.r.'.vi".- r-'t

4 y
TA^ÉK WILLIANS SAAB

\ Fiscal General de la República ló?„.

http://www.minci.gob.ve
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